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Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno  
CONCEJO DE BOGOTÁ  
Correo-e: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad  

 

Asunto: Proposición 113 de 2026 - Rad. No. 1-2026-3427 
 

Estimado doctor Garzón: 
 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia1 
(SDSCJ) da respuesta de manera parcial a los numerales 3, 4, 5 y 18, en el marco de sus 
competencias, a continuación: 
 
En relación con los numerales 4 y 5, amablemente, comunicamos que hemos dado traslado a la 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG), de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, 
para que en el marco de sus competencias le brinden respuesta de fondo. El oficio de traslado se 
adjunta a la presente comunicación. 
 
3. “¿Cuáles son las entidades distritales competentes que participan en la estrategia “Puentes 
que Unen”? Sírvase detallar las funciones y responsabilidades específicas de las entidades 
involucradas.” 
 
R. La estrategia “Puentes que Unen” es liderada y llevada a cabo por el Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público (DADEP), entidad encargada de diagnosticar, planear y ejecutar 
las intervenciones bajo los puentes de la ciudad, con el objetivo de recuperar y transformar estos 
espacios. 
 
Ahora bien, la SDSCJ ha participado en el acompañamiento de los recorridos de formulación e 
identificación de riesgos y vulnerabilidades de los próximos puntos a intervenir en el año 2026. Esto 
con el fin de que el DADEP incluya en sus planos de intervención las recomendaciones hechas por 
el equipo de análisis de vulnerabilidades de la SDSCJ una vez se finalice la intervención, en 
articulación con la Policía Metropolitana de Bogotá y los equipos de gestores de la SDSCJ, se 
realicen patrullajes y acompañamientos para la seguridad de dichos puntos y sus entornos. 
 
4. “¿Cuáles son las principales problemáticas identificadas en los espacios bajo puentes de 
la ciudad (inseguridad, deterioro físico, ocupación indebida, falta de mantenimiento, entre 
otros)? Sírvase identificar y relacionar los puntos críticos, remitiendo la información en 
formatos Shape, PDF y Excel.” 
 
R. A continuación, en la tabla 1, se relacionan las problemáticas que la SDSCJ ha evidenciado en el 
marco de la estrategia Puentes que Unen, teniendo en cuenta aquellos puentes identificados por el 
DADEP, así: 

 
1 La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Distrital No. 637 de 2016 “Por el cual 
se crean el Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, se modifica parcialmente 
el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y se dictan otras disposiciones” y en el Decreto 413 de 2016 “Por medio del cual se establece la estructura organizacional y 
las funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones”. 
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Tabla 1. Problemáticas identificadas 
UBICACIÓN BAJO PUENTES PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS 

1. Calle 127 Av. Boyacá 
2. Bajo puente Salitre El Greco – Calle 26, 

Costado Norte 
3. Bajo puente Salitre El Greco – Calle 26, 

Costado Sur 
4. Calle 26 con Carrera 68 – Costado Sur 
5. Calle 26 con Carrera 68 – Costado Norte 
6. Av. La Esperanza (Calle 24) con Carrera 68 – 

Costado Oriental 
7. Av. La Esperanza (Calle 24) con Carrera 68 – 

Costado Occidental 
8. Calle 3 con Carrera 68 – Costado Sur 
9. Cra 30 – Américas, Costado Oriental 
10. Cra 30 – Américas, Costado Occidental 
11. Diagonal 61C – Avenida NQS, Costado Oriental 
12. Calle 63 – Av. NQS, Costado Oriental 
13. Av. Guayacanes – Cll 40B Sur a Cll 40 Sur 

(Oriente) 
14. Av. Guayacanes – Cll 40B Sur a Cll 40 Sur 

(Occidente) 
15. Av. Guayacanes – Cr 79A a Cr 80 (Norte) 
16. Cll 60 a Cll 60A – Cr 2 Este a Cr 3 
17. Av. Boyacá con Cll 63 (Oriental) 
18. Av. Villavicencio con Autopista Sur (Oriental) 

• Iluminación: (i) en buen estado, pero leve, (ii) 
deteriorada; (iii) falta iluminación  

• Uso del espacio: (i) necesidades fisiológicas, (ii) 
uso del espacio para dormir, (iii) separación de 
residuos, (iv) ventas informales 

• Reporte de venta de sustancias psicoactivas  
• Reporte de hurtos  
• Arrojo de deshechos en espacio público 

Fuente: Elaborado por la SDSCJ. Fecha de corte 28 de enero de 2026. 
 

Ahora bien, con respecto al deterioro físico, ocupación indebida y falta de mantenimiento de los 
puentes, esta Secretaría no cuenta con información. 
 
Para complementar la respuesta sobre las principales problemáticas identificadas en los espacios 
bajo puentes de la ciudad, hemos dado traslado a la Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG). 

 
5. “Remitir las cifras de delitos ocurridos en los bajo puentes, desagregadas por año, 
dirección y tipo de delito.” 
 
R. De acuerdo con los datos disponibles del Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, 
Contravencional y Operativo (SIEDCO)2 y la información geográfica de puentes3, en archivo Excel 
adjunto, se presenta el registro y ranking de homicidios, lesiones personales y hurto a personas 
reportados en el año 2022 al interior y a máximo 20 metros de los polígonos de puentes suministrados 
por el Instituto de Desarrollo Urbano. La información se desagrega de forma ordenada utilizando el 
filtro del Excel con el fin de identificar los puentes críticos en materia de inseguridad. 
 
Para complementar la respuesta sobre las cifras de delitos ocurridos en los bajo puentes a partir del 
año 2023, hemos dado traslado a la Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG). 

 
2 El Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía Nacional es la fuente de información principal de 
esta Secretaría para el seguimiento de los indicadores de seguridad en Bogotá. 
La SDSCJ accede a esta información en calidad de usuario y no como administrador del sistema. 
Por razones del administrador de la data del SIEDCO, a partir del del año 2023 no se cuenta con variables geográficas (latitud y longitud) que permitan realizar 
seguimiento o monitoreo a la información estadística y/o cartográfica a nivel de UPZ, sector catastral, barrio, veredas, corregimientos o polígonos específicos 
desde el año 2023 en adelante. 
El Instructivo 006 de la Policía Nacional “Parámetros para la difusión y entrega de registros administrativos grabados en la base de datos SIEDCO” establece 
con carácter de reserva las variables modalidad, nacionalidad, dirección y/o coordenadas (latitud y longitud).  
3 Información geográfica de puentes tomada del Instituto de Desarrollo Urbano y disponible en Datos Abiertos Bogotá, 
https://datosabiertos.bogota.gov.co/dataset/puente-bogota-d-c.  
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